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RE: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION OLINDA MARTINES 2014-
00565

Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/05/2022 19:02

Para: INFO@CHAPMANYASOCIADOS.COM <INFO@CHAPMANYASOCIADOS.COM>
CORDIAL SALUDO,  
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, ME PERMITO ACUSAR EL RECIBIDO DEL CORREO ELECTRÓNICO POR
USTED REMITIDO. SE INFORMA ADEMÁS QUE ESTE MENSAJE NO ES SINÓNIMO DE ACEPTACIÓN, POR
LO QUE EL MISMO JUNTO CON SUS DATOS ADJUNTOS SERÁN OBJETO DE REVISIÓN POR ESTE
DESPACHO. 

   
ATENTAMENTE,    
    
FERNANDO RAFAEL SILVA BROCHERO  
CITADOR  
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA    
DIRECCIÓN: PALACIO DE JUSTICIA, CALLE 40 NO, 44-80 PISO 4 EDIFICIO CENTRO CÍVICO    
CORREO ELECTRÓNICO: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co     
TELÉFONO 3410184 

De: Info <info@chapmanyasociados.com> 
Enviado: lunes, 23 de mayo de 2022 16:48 
Para: Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlán�co - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION OLINDA MARTINES 2014-00565
 
Señores: 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
En su Despacho  
 

Ref.: Proceso : Fuero sindical 
 Demandante : Olinda Mar�nez Flórez 
 Demandado : Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla 
 Radicado : 2014-00565 

 
 
Quien suscribe, DANIELA VESGA GOMEZ, mayor de edad, iden�ficada como aparece al pie de mi firma, actuando
en mi calidad de apoderada sus�tuta de DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, de
conformidad con el poder general que obra en el expediente y poder sus�tuto que aporto con el presente escrito,
me dirijo respetuosamente a su Despacho, dentro de la oportunidad procesal establecida para ello, con la
finalidad de presentar recurso de reposición en subsidio de apelación, contra el auto del 19 de mayo de 2022,
mediante el cual se realiza una adiciona al auto mediante el cual se libró mandamiento de pago de fecha 26 abril
de 2022, por medio del cual se liquidó las agencias en derecho dentro del proceso de la referencia, en los
términos del memorial adjunto. 
 

ANEXOS  

1. Sus�tución de poder con la que actuó.  
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2. Resolución 0161 de 2019, expedida por la Secretaria de Ges�ón Humana del Distrito de Barranquilla, por
medio de la cual se da cumplimiento a una sentencia judicial.  

3. Cer�ficado de pago No. 1345, expedido por la oficina de contabilidad del Distrito de Barranquilla. 
4. Constancia de pagos CE1500007401 – CE1500006416. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para todos los efectos legales, recibo no�ficaciones en la Secretaría del Juzgado y en mi oficina ubicada en la calle
77 B No. 57 – 103, Piso 21, Edificio Green Towers, de la ciudad de Barranquilla y/o al correo electrónico
info@chapmanyasociados.com  
 
Mi representada y su representante legal reciben no�ficaciones en la secretaría de su despacho o personalmente
en la Calle 34 No. 43 – 31 de la ciudad de Barranquilla y/o al correo electrónico no�judiciales@barranquilla.gov.co
 
 
Del Señor Juez, atentamente,  
 
 
DANIELA VESGA GOMEZ 
CC. No. 1.140.887.564 de Barranquilla 
T.P. No. 349.006 del C.S. 
 

mailto:info@chapmanyasociados.com
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Señores: 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

En su Despacho  
 

Ref.: Proceso : Fuero sindical 

 Demandante : Olinda Martínez Flórez 
 Demandado : Distrito Especial, Industrial y Portuario 

de Barranquilla 

 Radicado : 2014-00565 

 

 

Quien suscribe, DANIELA VESGA GOMEZ, mayor de edad, identificada como 

aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderada sustituta de 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, de 

conformidad con el poder general que obra en el expediente y poder sustituto 

que aporto con el presente escrito, me dirijo respetuosamente a su Despacho, 

dentro de la oportunidad procesal establecida para ello, con la finalidad de 
presentar recurso de reposición1 en subsidio de apelación, contra los autos del 22 

de abril de 2022 y su adición efectuada mediante auto del 18 de mayo de 2022, 

como providencias mediante las cuales se libró mandamiento de pago de fecha 
26 abril de 20222, por medio del cual se liquidó las agencias en derecho dentro 

del proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 
CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y LEGALES 

 

Mediante auto del 22 de abril de 2022, notificado por estado el 27 de abril, el 

Despacho libró mandamiento de pago contra mi representada, teniendo en cuenta 
los fallos de primera y segunda instancia proferidos en el caso de la referencia, 

así:   

 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva laboral a favor de 
la señora Olinda Martínez Flórez y en contra de la ejecutada Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, por las siguientes obligaciones de hacer y 
de dar:  
 
a) ORDENAR a la ejecutada Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, que dentro del término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 
notificación de esta providencia, cumpla con lo ordenado en las sentencias de fecha 
26 octubre de 2017, en la forma y términos indicados, decisión que fue confirmada 
por la Sala Uno de Decisión Laboral del Tribunal Superior con providencia del 21 
febrero de 2018.  
 

b) ORDENAR a la ejecutada Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, que dentro del término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 
notificación de esta providencia cancele a la señora Olinda Martínez Flórez, las 
siguientes sumas de dineros:  

                                                
1 Articulo 63 CPT, CPTS.  
2 De conformidad con lo consagrado en el artículo 287 del C.G.P, se tiene que “Dentro del término de ejecutoria de la providencia que 
resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la providencia principal”. Por tal motivo este recurso se presenta 
oportunamente.  
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- Salarios dejados de percibir $ 65.575.084,15  
- Prestaciones Sociales $ 380.315.426,57  

 

c) ORDENAR al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, pagar la 
suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS ($1.475.434,00) a título de costas y agencias en 
derecho de primera.” 

Posteriormente, el 28 de abril del 2022, la parte actora solicita adición de la 

providencia anteriormente señalada y en tal sentido, su despacho profirió auto 
notificado el 19 de mayo mediante estados electrónicos, el cual dispone: 

 
“PRIMERO: ADICIONAR el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago de 
fecha 26 abril de 2022, en su numeral primero, el cual quedará así:  
 
d) ordenar a la ejecutada Distrito Especial, Industrial y Portuario a reintegrar a la 
demandante señora Olinda Martínez Flórez si aún no lo ha hecho a un cargo igual 

o de mejores condiciones al que ejerció hasta el momento de su desvinculación, 
sin solución de continuidad a la demandante, en un término de cinco (5) días 
hábiles, siguientes a la notificación de la providencia.  
 
e) se deberá efectuar las cotizaciones al sistema general de seguridad social, desde 
cuando se produjo la desvinculación y hasta que se haga efectivo el reintegro” 

 
Su señoría, manifestamos muy respetuosamente que nos encontramos en 

desacuerdo con la providencia  que ha efectuado este despacho, pues 

consideramos que se encuentra desproporcionadas por lo siguiente:  
 

Tal como fue expuesto en el decurso del proceso, para el caso del reintegro, 

resulta imposible materialmente reintegrar a la señora Olinda, a la planta de 
personal de la Alcaldía de Barranquilla, toda vez, que en la planta actual de cargos 

de la entidad, se suprimió el cargo Asesor código y grado 105-01, y no existe uno 

de igual o similar categoría que se pueda proveer, situación que previamente se 

colocó en conocimiento de la parte actora y su abogado, habiéndoles notificado 
la Resolución 0161 de 2019, expedida por la Secretaria de Gestión Humana del 

Distrito de Barranquilla, por medio de la cual se da cumplimiento a una sentencia 

judicial.  
 

En línea con lo anterior, el Distrito de Barranquilla ha sido condenado en el 

proceso de la referencia a responder por los salarios dejados de percibir, 
prestaciones sociales y una indemnización por la imposibilidad jurídica de 

reintegrar a la demandante.     

 

Consideramos entonces, que la orden de mandamiento de pago efectuada va en 
contravía a la defensa del erario público, pues ya se tiene condena para el Distrito 

de Barranquilla lo suficientemente onerosa, lo cual hace que sea aún más 

desproporcionado la orden de mandamiento de pago y reintegro, aumentando así 
más de lo razonable el cargo a los dineros públicos de la entidad territorial. En 

consecuencia, reiteramos que la orden de pago debe ser equitativa y razonable a 
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las partes, por lo que solicitamos muy respetuosamente que se reevalúe este 

punto. Por lo expuesto, se pone a su consideración honorable juez, con el fin de 

evitar que se configure un detrimento, disminución o pérdida de los recursos 
repúblicos. 

 

Lo anterior, conforme los argumentos en los que a continuación me permito 
ahondar: 

 
1. INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LA NACIÓN  

Sobre el particular, empezaremos por indicar que el artículo 19 del Decreto 111 

de 1996 “Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 

225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto” establece:  
 

“Artículo 19. Inembargabilidad. Son inembargables las rentas incorporadas en 
el presupuesto general de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos 
que lo conforman. (…)”  

A su vez, el Código General del Proceso señala en su artículo 594:  
 

“Artículo 594. Bienes Inembargables. Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar:  
 
Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 
Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad social. 
  
Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el 
monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos 
alimentarios.  
 

(…) 4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo 
para el cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en desarrollo 
de las mismas.” (Negrilla y subrayado fuera de texto).  

De igual forma, el artículo 45 de la Ley 1551 de 20123, indicó:  

 
“Artículo 45. No procedibilidad de medidas cautelares. La medida cautelar 
del embargo no aplicará sobre los recursos del sistema general de participaciones 
ni sobre los del sistema general de regalías, ni de las rentas propias de destinación 
específica para el gasto social de los Municipios en los procesos contenciosos 
adelantados en su contra. (…)”  

Por su parte el Decreto 1068 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público” dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 2.8.1.6.1. Inembargabilidad. Las rentas y recursos incorporados en 
el Presupuesto General de la Nación son inembargables. 

                                                
3 Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios. 
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El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo, dará lugar a la 

imposición de las sanciones establecidas en la ley. 
 

“Artículo 2.8.1.6.1.1. Inembargabilidad en cuentas abiertas a favor de la 

Nación. Cuando un embargo de recursos incorporados en el Presupuesto General 
de la Nación sea ordenado con fundamento en lo dispuesto por el artículo 192 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sólo 
se podrá practicar sobre la cuenta o cuentas corrientes que reciban recursos del 
presupuesto nacional, abiertas a favor de la entidad u organismo condenado en la 
sentencia respectiva.  
 
“PARÁGRAFO. En ningún caso procederá el embargo de los recursos depositados 
por la Nación en cuentas abiertas exclusivamente a favor de la Nación - Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en el Banco de la República o en cualquier otro establecimiento de crédito.”  

De conformidad con todo lo señalado con anticipación, es claro que la 

características de inembargable se predica, entre otros bienes, de las cuentas 

corrientes o de ahorros abiertas exclusivamente a favor de la Nación o de las 

entidades territoriales, las rentas incorporadas al presupuesto general de la 
Nación, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de 

la seguridad social, por lo que, asistiéndole el deber procesal de la parte que 

solicita las medidas cautelares de hacer claridad sobre qué tipo de cuentas recae 
la solicitud de embargo.  

 

Lo anterior, en la medida que, si bien de conformidad con el artículo 167 del 

C.G.P, en virtud del cual, “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen…”, lo cierto es 

que en este caso, al no indicarse el número ni la clase de depósito o cuenta a 

embargar, no es posible determinar de manera clara la titularidad de los fondos, 
así como tampoco la destinación o el origen de estos, pues no es dable proceder 

con el decreto de medidas cautelares cuando estas han sido solicitadas de manera 

indistinta y sin ningún tipo de prueba que lo soporte.  
 

En conexidad con lo indicado con anticipación, tenemos que si bien dentro del 

ordenamiento jurídico colombiano existen pues excepciones al principio de 

inembargabilidad -lo cual no riñe con lo sustentado previamente-, ello no quiere 
decir que las cuentas o recursos que puedan tener algún relacionamiento con un 

ente territorial puedan ser indiscriminadamente abarcadas por dichas 

excepciones ya que, confluyendo en este tipo de administraciones recursos 
propios administrados o girados por ejemplo por el Sistema General de 

Participaciones o Regalías, es imperativo conservar para estos eventos un deber 

adicional de cuidado que, en garantía de estos recursos y su titularidad, 
salvaguarde la afectación indebida de aquellos trámites constitucional y 

legalmente protegidos al respecto.  

 

Del mismo modo, este mismo tipo de situaciones sobrevienen a los recursos 
recibidos con destinación específica así como aquellos destinados al pago de la 

seguridad social, conceptos que cuya salvaguarda también debe procurarse y en 

virtud de los cuales, emitir una medida cautelar como la proferida por el a quo 
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resulta en demasía gravosa, al dejar al arbitrio o azar la afectación de este tipo 

de subsistemas o conceptos que conservan pues una salvaguarda legal y que, en 

modo alguno, se encuentran desprotegidos o amenazados por excepciones al 
principio de inembargabilidad.  

 

2. EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN.  

Teniendo en cuenta que el demandante prestó sus servicios directamente en este 

caso, se agradece tener en cuenta dentro de este caso los pagos por acreencias 

laborales que se registran a favor de la actora, de las cuales se aportan los 

soportes de rigor, aclarando que estas sumas sean compensadas y sean tenidas 
en cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito en contra de mi 

mandante. 

 
3. PRESCRIPCIÓN 

Para todos aquellos eventuales derechos que pretende el demandante cuya 

exigibilidad tenga el tiempo mínimo exigido por la Ley para que proceda esta 

figura extintiva de la acción. En especial en los términos indicados en el fallo de 
1° instancia, proferido por el Despacho, dentro del proceso ordinario laboral 

(fuero sindical) tramitado entre las mismas partes, por cuanto las mesadas 

pensionales que se puedan derivar del reconocimiento de reintegro de la 
demandante.   

 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO POR REINTEGRO ORDENADO. 

IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHA ORDEN. 

En línea con lo expuesto, teniendo en cuenta el escenario advertido con 
anticipación, es preciso señalar que la Corte Constitucional frente a este tipo de 

situaciones ha indicado que nadie puede obligarse a lo imposible ni jurídica ni 

materialmente. Así lo estableció en las siguientes providencias:  
 

Sentencia T-875 de 2010 

 
“No obstante las exigencias sustanciales de la respuesta, que en últimas se 
resumen en el hecho de que la misma sea de fondo, no podrían desconocer 
la incidencia de eventualidades que obstaculicen o impidan su 
cumplimiento, en vigor de aquella máxima del derecho que ordena: “nadie 
está obligado a lo imposible”. 

 
“Ha de entenderse que en estos eventos los derechos fundamentales de incidencia 
directa son el de elevar peticiones y el de acceder a la información vital. En primer 

lugar, la materialización del primero se aseguraría de proporcionarse una respuesta 
oportuna y de fondo que, en igual medida, sería el instrumento para satisfacer el 
derecho a la información vital. 
 

“En ese orden de ideas, a más de las condiciones generales para la procedibilidad 
de la tutela a fin de justificar la aplicación prevalente de esta acción en 
desplazamiento del mecanismo ordinario de defensa judicial, en el particular el 

concebido en el numeral 2º del artículo 264 del Código Sustantivo del Trabajo, es 
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menester que no sólo obren en el expediente todos los medios de prueba de 
suficiencia y conducencia necesarios para acreditar el material objeto de 
certificación, sino que se avizore una clara violación de los derechos fundamentales 
implicados, que se concretaría con la falta de respuesta, la emisión de una tardía o 

que desconozca la exigencia de que sea sustancial o de fondo.” (Subrayas y negrillas 
fuera del texto original) 

 

Sentencia T-464 de 1996 

 
“Una cosa es que resulte violado el derecho de petición cuando nos se 
resuelve material y oportunamente acerca de la solicitud presentada y otra 
muy distinta que, ya respondió lo que la autoridad tiene a su alcance como 
respuesta, el peticionario aspire a que se le conceda forzosamente y de 
manera inmediata algo que resulte imposible (…) El derecho de petición no ha 
sido vulnerado y, por tanto, no cabe la protección judicial, pues la acción de tutela 
tampoco es procedente para alcanzar efectos fácticos que están fuera del alcance 
de la autoridad contra la cual se intenta.” (Subrayas y negrillas fuera del texto 
original) 

 

Sumado a lo anterior, podemos citar la sentencia T-1075 de 2003. Magistrado 
Ponente: Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra en la que se estableció: 

 
“Se observa, así pues, que las diferentes autoridades administrativas 
presuntamente responsables para expedir la certificación requerida, realizaron las 

gestiones que estaban a su alcance, pretendiendo satisfacer al petente en 
su solicitud. La insuficiencia del material documental en disposición de los 
archivos y bajo su dependencia, para constatar dicha información, impidió 
otorgarla; por lo tanto, frente a la verificación de la posible vulneración del 
derecho de petición planteada ante los jueces de tutela, se encuentra que 
no era viable exigir una respuesta en el sentido esperado por el petente, 
en aras de lograr una protección del derecho, no obstante la inexistencia 

del correspondiente soporte documental, lo que en cierta forma podría llevar a 
un exceso de funciones administrativas, en virtud de órdenes judiciales de amparo 
de inmediato cumplimiento, con extralimitación de los alcances de la acción de 
tutela.” 
 

“En esta perspectiva, como se indicó en el numeral referente a la elevación de 
consultas a la administración, se ve eximida de la carga de dar una respuesta de 

fondo si la impredictibilidad del sentido correcto de la respuesta hace altamente 
complejo dar contestación precisa de dicha petición. Por ejemplo en el caso de las 
consultas sobre la futura política legislativa del Gobierno, o la ulterior política de 
Gobierno en términos generales. Esto se debe determinar en cada caso por parte 
del funcionario y estará sujeto al control del juez de tutela, o el juez de lo 
contencioso administrativo, el cual podrá evaluar si, en efecto, la naturaleza de tal 
consulta hacía muy compleja una respuesta de fondo. (Subrayas y negrillas fuera 

del texto original 
 

Por lo anterior, no debe su despacho ordenar el reintegro ordenado en el auto 

que se recurre en la medida que, inclusive, habiéndose acreditado y definido dicho 
tema mediante el acto administrativo contenido en la Resolución 0161 de 2019, 

expedida por la Secretaria de Gestión Humana del Distrito de Barranquilla y la 

cual se adjunta, si la parte actora aun insiste en el reintegro lo cierto es que 
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debería haber interpuesto los recursos y acciones de ley en cuanto a dicho acto, 

conforme lo ha establecido así la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 
Al respecto, si bien los actos de cumplimiento por regla general no son 

demandables, en este caso no es un hecho menor que la resolución aludida 

estableció la imposibilidad de reintegrar a la accionante, situación que encaja 
dentro de los supuestos para análisis acorde con lo que se indica a continuación:  

 

- Sentencia del 9 de abril de 2014, Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso 

Administrativo- Sección Segunda (Subsección “A”. Radicación: 73001-23-31-
000-2008-00510-01 (1350-13) (Consejero Ponente: Dr. Luis Rafael Vergara 

Quintero):  
 

“(...) Revisados los argumentos que sirven de soporte a las pretensiones, se observa 
que el punto de controversia consiste en establecer si la administración se apartó 
del verdadero alcance de la decisión judicial, al negarse a la orden impartida por el 
Consejo de Estado de reintegro de la demandante al cargo de Jefe de la Oficina de 

Auditoría Interna y a la orden de pago de los emolumentos adeudados, al disponer 
que éste se efectuaría sólo hasta la fecha de supresión del citado cargo, situación 
jurídica que a todas luces es nueva, y que a juicio de la Sala, por no haber tenido 
la actora la oportunidad de controvertirla, y de que se le definiera en la sentencia 
judicial correspondiente, no se trata de un mero acto de ejecución, y por ende, podía 
ser susceptible de demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
“(…) El anterior postulado permite inferir con precisión, que la acción para obtener 
el “cobro de sumas” contenidas en el acto administrativo de reconocimiento 
pensional es la ejecutiva, cuya regulación genérica se encuentra contenida en 
detalle en el estatuto procesal civil (art. 488 y s.s. C.P.C.); sin embargo, esta vía 
no es la adecuada para controvertir situaciones jurídicas nuevas, claramente 
distintas que no fueron discutidas ni definidas en el fallo, como se presenta en el 
caso del sub lite, cuando se derivó el hecho nuevo del incumplimiento del fallo por 

la imposibilidad aparente de reintegro y que genera una circunstancia claramente 
desfavorable para el demandante. Señalar que la única vía judicial pertinente es la 
acción ejecutiva desconoce los derechos constitucionales al acceso a la 
administración de justicia y al debido proceso como la “regulación jurídica que (…) 
limita los poderes del Estado y establece las garantías de protección a los derechos 
de los individuos, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades 

públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas a los 
procedimientos señalados en la ley”9, premisa que se ha construido con fundamento 
en el principio de la primacía del derecho sustancial sobre las formas y que según 
el artículo 29 de la Constitución Política “… se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas”. Se tiene entonces, que el objetivo fundamental de este 
principio no es otro que la preservación del valor material de la justicia, situación 
que demanda de las autoridades públicas que sus actuaciones estén destinadas a 

preservar las garantías sustanciales y procedimentales consagradas en la 
Constitución y en la ley, como es el caso de cumplir de manera efectiva, clara y sin 
dilaciones una decisión judicial”. 

 

ANEXOS 
 

1. Sustitución de poder con la que actuó.  
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2. Resolución 0161 de 2019, expedida por la Secretaria de Gestión Humana del 

Distrito de Barranquilla, por medio de la cual se da cumplimiento a una 

sentencia judicial.  

3. Certificado de pago No. 1345, expedido por la oficina de contabilidad del 

Distrito de Barranquilla. 

4. Constancia de pagos CE1500007401 – CE1500006416. 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en las consideraciones fácticas y legales antes expuestas, 
solicito de manera respetuosa a este despacho:  

 

1. Reponer la decisión adoptada mediante auto del 26 abril de 2022, y en 

consecuencia, no se ordene a mi representada el reintegro de la señora Olinda 
Martínez Flórez. 

2. En caso de no reponer la decisión, subsidiariamente solicito al Despacho se 

sirva conceder el recurso de apelación interpuesto, para que en segunda 

instancia se valoren los argumentos aquí expuestos, y se revoquen los autos 

del 22 de abril y 18 de mayo de 2022, revocando las ordenes allí contenidas.  

 

NOTIFICACIONES 
 

Para todos los efectos legales, recibo notificaciones en la Secretaría del Juzgado 

y en mi oficina ubicada en la calle 77 B No. 57 – 103, Piso 21, Edificio Green 
Towers, de la ciudad de Barranquilla y/o al correo electrónico 

info@chapmanyasociados.com  

 
Mi representada y su representante legal reciben notificaciones en la secretaría 

de su despacho o personalmente en la Calle 34 No. 43 – 31 de la ciudad de 

Barranquilla y/o al correo electrónico notijudiciales@barranquilla.gov.co  

 
Del Señor Juez, atentamente,  

 

 
 

 

DANIELA VESGA GOMEZ 
CC. No. 1.140.887.564 de Barranquilla 

T.P. No. 349.006 del C.S. 

mailto:info@chapmanyasociados.com
mailto:notijudiciales@barranquilla.gov.co
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Señores: 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

En su Despacho  

 

Ref.: Proceso : Fuero sindical 

 Demandante : Olinda Martínez Flórez 

 Demandado : Distrito Especial, Industrial y Portuario 

de Barranquilla 

 Radicado : 2014-00565 

 
 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado identificado con cédula de ciudadanía 
número 72.224.822 expedida en Barranquilla y con Tarjeta Profesional No. 

101.847 expedida por el Consejo Superior Judicatura, en mi condición de 

apoderado especial de DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA, dentro del asunto de la referencia, por este escrito manifiesto 
a usted que sustituyo el poder a mí conferido a la doctora DANIELA VESGA 

GOMEZ, identificado como aparece al pie de su firma, con las mismas facultades 

a mi concedidas. 
 

De la Señora Juez,  

 

Sustituyo: 
 

 

 
 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ  

C.C. 72.224.822 de Barranquilla  
T.P. No 101.847 del C.S.J. 
 
 

Acepto, 

 

 

 
DANIELA VESGA GOMEZ 

CC. No. 1.140.887.564 de Barranquilla 

T.P. No. 349.006 del C.S. 

 


	Para todos aquellos eventuales derechos que pretende el demandante cuya exigibilidad tenga el tiempo mínimo exigido por la Ley para que proceda esta figura extintiva de la acción. En especial en los términos indicados en el fallo de 1  instancia, prof...

